
Dra. Mariela Pozo Acosta 

    y 
REPÚBLICA DEL ECUADOR. 3 

  

7  ESCRITURAN: 

  

so CESION DE DERECHOS | 

10 A 

1 QUE OTORGA 

12 IVÁN DARÍO ALZATE GUÍO, 

13 RANDI KRARUP 

14 JORGE ADRIAN DE LOS SANTOS GARCÍA 

15 AFAVOR DE 

16 GONZALO MIGUEL YEPEZ PIEDRA 

17 CESAR OCTAVIO MACIAS JACOME 

18 CUANTIA: INDETERMINADA. 

19 

20 SMP 

21  DI3COPIAS 

23 En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

24 once de Abril del dos mil catoros, ante mí la Nolana Tngésima 

25 Primera de este Cantón, doctora MARIELA POZO ACOSTA y 

26  Comparecen los señores cónyuges IVÁN DARÍO ALZATE GUÍO, y 

27 RANDI KRARUP por sus propios derechos y por los que 

28 representan en la sociedad conyugal formada entre sí, de 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

 



   

21 

22 

23 

24 

25 

naconalidad Colombiana y Dinamarca respectivamente; el señor 

JORGE ADRIAN DE LOS SANTOS GARCÍA, de estado civil 

soltero, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana; el señor GONZALO MIGUEL YEPEZ PIEDRA, de 

estado civil casado, de nadonalidad ecuatoriana, disuelta la 

sociedad conyugal con la señora YANUARIA VIVIANA TORRES 

RIVAS conforme se justica con los documentos que se adjuntan 

como habilitantes a la presente escritura, por sus propios derechos; 

fél señor CESAR OCTAVIO MACIAS JACOME, de estado cidl 

soltero, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana Los comparecientes son mayores de edad, vecinos de 

esta ciudad de Quito, hábiles, a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido su cédulas de ciudadanía , cuyas copias 

ftosiáticas debidamente cerificadas por mí la notaría de los efectos 

y resultado de esta escritura, así como examinados que fue en 

foma asada y separada, de que compareos al otorgamiento de 

esta escritura pública sin coacción, amenazas, temor reverencal, ni 

¡promesa o seducción, y dicen- que elevan a escritura pública la 

minuía que me entregan, cuyo tenor es éste: SEÑOR NOTARIO 

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sinvase insertar 

una que contenga la siguiente Cesión de participaciones de la 

Compañía PRODUCTORA AUDIOVISUAL FILMCINE LA QUE 

CRUZA CÍA. LTDA, contenida al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA- COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento 

del presente instrumento por una perte IVÁN DARÍO ALZATE 

'GUÍO, de estado civil casado, con RANDI KRARUP por sus propios 

y personales derechos y por los que representan en la sociedad 

conyugal constituida entre ellos, en su calidad de Cadete, el señor



Dra. Mariela Pozo Acosta 

1 JORGE ADRIAN DE LOS SANTOS GARCÍA, de estado civil 

2 soltero, por sus proplos y personales derechos, en calidad de 

NUCA DE EcuacoR 3. cedente; el señor GONZALO MIGUEL YEPEZ PIEDRA, de estado 

4 divi casado, disuella la sociedad conyugal con YANUARIA 

5 VIMANA TORRES RIVAS por sus propios y personales derechos LL 

6 en sucakiad de cesen y el señor CESAR OCTAVIO MACIAS 

7 JACOME, de estado civil soliero, por sus propios y pes y 

8 — derechos en su calidad de cesionario. - Los comparecientes son | 

3 0 a ] 

10. capaces pera contratar y obligarse, quienes comparecen por sus 4 y, 00 

11 — propios y personales derechos. - SEGUNDA - ANTECEDENTES: | 

12 — UNO. La compañía PRODUCTORA AUDIOVISUAL FILMCINE L 
13 LA QUE CRUZA CÍA LTDA, se consituyó mediante Escritura 

14 Pública celebrada el 21 de febrero del 2013, ante el Notario 31 del 

Cerión Quito, Doctora Mariela Pozo Acosía y fue inserta en «l 

16 Registro Mercantil del Cantón Quito el 15 de marzo del 2013. DOS.- 

17 - Mediante Junta Universal Extraordinaria de la compañía, celebrada 

18 con fecha 07 de abri del 2014, se autorizó a los socios IVÁN 

19 DARÍO ALZATE GUÍO y JORGE ADRIAN DE LOS SANTOS 

20 GARCÍA a ceder a cada uno de elos CUATRO (4) de sus 

21  partiipaciones- TERCERA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

22 — De conformidad con lo aprobado por parte de la Junta Unversal 

23. Extraordinaria de la compañía, los socios resuelven por unanimidad, 
24 de conformidad con lo que determina el artículo ciento trece de la 

25 Ley de Compañías, Aprobar la Cesión de Particpaciones de los 

26 socios IVÁN DARÍO ALZATE GUÍO y JORGE ADRIAN DE LOS 

27 SANTOS GARCÍA quienes en su calidad de cedentes, han 

28 — manifestado su voluntad de ceder y transferir cada uno de elos 

  

       
   

o 
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3 

dieciséis (16) participaciones sociales que tiene en la compañía 

PRODUCTORA AUDIOVISUAL FILMCINE LA QUE CRUZA CÍA. 

LTDA; por lo que, EL Socio IVÁN DARÍO ALZATE GUÍO en su 

calidad de cedente cede dieciséis (16) participaciones sociales a 

(Or sus propios derechos acepta la transferencia de cede diediséis 

m 

p84 

  

(16) participaciones, con un valor nominal de un dólar (USD $1,00) 

cada una; y, el sodo JORGE ADRIAN DE LOS SANTOS 

GARCÍA en su calidad de cedente cede dieciséis (16) 

participaciones sociales a favor del cesionario CESAR OCTAVIO 

MACIAS JACOME, quien por sus propios derechos acepta la 

transferencia de dieciséis (16) participaciones, con un valor nominal 

de un dólar (USD $1,00) cada una- Los oedentes, de manera 

expresa declaran que las participaciones sodales que transfieren, 

se encuentran libres de.iodo gravamme¡, oroiibición o imitación al 

dominio. - Los socios de la compañía resuelven por unanimidad, de 

conformidad con lo que determina el artículo 113 de la Ley de 

Compañías, autorizar la cesión de participaciones, quedando el 

  

  

  

  

      

19 cuadro de integración de capital de la siguiente manera:- 

20 

ps Número de do Valor a Nombres Socios | e Valor Unitario Total Porcentaje 

IVÁN DARÍO 
ALZATE GUÍO. 184 USD 1 USD 184 46% 
JORGE ADRIAN 1 | 
DE LOS SANTOS 
GARCÍA 184 USD 1 USD 184 46% 
GONZALO 
MIGUEL YEPEZ i 

PIEDRA 16 USD 1 USD 16 4%     
   



Quito, 7 de Abril de 2014 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORA AUDIOVISUAL FILMCINE LA QUE 

CRUZA CÍA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, a los 7 días del mes de Abril 
del 2014, a las 16:00 en la oficina ubicada en la calle Del Puente BO, Número, ¡9,5181 
Los Marquezas, Bloque Diamond Club, oficina Al.    

      

  

hs E / 
Preside la sesión el Señor JORGE ADRIAN DE LOS SANTOS dc ie alto! 
Secretario la el Señor IVÁN DARÍO ALZATE GUÍO, en su calidad de Gerente Ge 
la Compañía.    
Asisten a la Junta todos los socios: acorde al siguiente cuadro que conforman 8), 100% de do | 

  

  

  

  
  

capital social. q avr 

Número de — [Valor 
| Nombres Socios Participaciones | Unitario Valor Total | Porcentaje 

IVÁN DARÍO ALZATE GUÍO 200 USD1 USD 200 s0%_ | 

JORGE ADRIAN DE LOS | 
SANTOS GARCÍA _ 200. |  USDI USD 200 50% | 

Total 40. | USD 400 100%         
  

Los concurrentes deciden por unanimidad, instalarse en Junta General extraordinaria 
Universal de socios de la compañía y deciden tomar la siguiente resolución y tratar el 
único punto del Orden del Día: 

1.- Cesión de Participaciones Sociales de la compañía. 

Planteado el orden del día, los asistentes expresan su conformidad y se procede a tratar el 
único punto. 

1.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. 

La Junta Universal de Socios, por unanimidad, resuelve. 

Aprobar la Cesión de Participaciones de los siguientes socios;



a).- Socio IVÁN DARÍO ALZATE GUÍO quien en su calidad de cedente, ha manifestad: 
su voluntad de ceder y transferir en dxeciséxs (16) Participaciones sociales que tiene en 
compañía PRODUCTORA AUDIOVISUAL FILMCINE LA QUE CRUZA CÍA, LTDA, 
favor del Sigwiente Cesionaro 

  

GONZALO MIGUEL YEPEZ PIEDRA, quien por sus propros derechos acgfiaa 
transferencia de dieciséxs (16) Participaciones, con un valor nomunal de unuolá 
(USD $1,00) cada una, y, | | 

i 
Ea 

b).- Socio' IVÁN DARÍO ALZATE GUÍO quien en su calidad de cedente, ha mamfestado $u ¡ 

voluntad de ceder y transfenr en deciséas (16) Participaciones sociales que tiene enla | 
compañía PRODUCTORA AUDIOVISUAL FILMCINE LA QUE CRUZA CÍA. LTDA, a| 
favor del sigusente Cesionario Y 

CESAR OCTAVIO MACIAS JACOME, quien por sus propios derechos acepta la 
transferencia de dieciséis (16) participaciones, con un valor nominal de un dólar 
(USD $1,00) cada una. 

Los cedentes, de manera expresa declaran que las participaciones sociales que transfieren, 
se encuentran libres de todo gravamen, prohibición o Inmutación al domunio Los socios de 
la compañía resuelven por unanimidad, de conformidad con lo que determana el artículo 

¡€ parucipaciones, quedando el cuadro de 

    

integración de capital de la siguiente manera 
  T 

  

  

  

  

  

      

Nombres Sóciós | , Número de Valor Unitario valor | orcentaje Participaciones Total 

IVÁN DARÍO. | 
ALZATE GUÍO | 184 USD 1 USD 184 46% 
JORGE ADRIAN | 
DE LOS SANTOS | 
GARCÍA 184 USD 1 USD 184 46% 

GONZALO 
MIGUEL YEPEZ 

PIEDRA 16  USD1__ | USDI6 | 4% 
CESAR OCTAVIO 

MACIAS 
JACOME 16 USD 1 USD 16 4% 

Total 400 | USD 400 100%     
  

 



La presidencia pone a consideración de la Junta de Socios dicha cesión, y la misma es 
aprobada por unanimidad de todos los socios 

Luego de tratar y aprobar en su totalidad los asuntos de la agenda preparada para esta 
reunión, se confiere al Secretario, el tiempo necesario para la redacción de la presente acta, 
la cual es aprobada por todos los asistentes, levantándose la sesión alas 16830 horas. 

pRIELA y 
¿8 <      

SR IVÁN DAMÍO ALZATE GUÍO 
SECRETARIO DE TA 
SOCIO 
CL. 1710076660
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. REPUBLICA DEL ECUADOR | DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
INSCRIPCION DE MATRIMONIO MARGINADOS pa9 33 ac 

   

  

   
    

QUITO    

  

dedos mil CINC 
tiende la presente acta del matrimonio de : 

GONZALO MIGUEL YEPEZ PIEDRA 
ARA IAE 

  

   

      NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 
nacida en LB. JOYADE..LOS..So., el OB... de - 

z de pcofesión .. 
Cédula Ne. 17ABALSOG=Ó ., de estado emtorior ...¿OLTERA, 
ci. DEL, CARMEN 

LUGAR DEL MATRIMONIO: .. 
Ex este matrimonio reconocieron « su... hi). 

   

   
  

   
   

      

  

  

    

   
   

  

DIRECCIÓN GENERAL DE RIGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN et 

2014 
MARGINACIÓN 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 
QUITO PICHINCHA — ¿io 

Copik Integra Copia Integra “C3pia Integra 

Nacimiento 1] Mátnimomo Defuñición O Certificado Biométrico (1 

  

          
 



   
    

RAZON: For ACTA ¡NOTARIAL..colebrada en. la NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL'CANZON:' 
4 urnas Sócretd 21 (0 fiar e 2014. Sa. decir. DISUELTA 12 COCINERO 

CONYUGAL... wdstónta 7 MIGUEL YEPEZ PIEDRA- 
'VIVIARA TORRES RIVAS: Sichiva con el 

            

  

  

   

  

  

Jefe de Obicina 
  

Se decloró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez .. 
... con fecha .... 

  

... cuya copia se archivá.      

2. de de     

dh 

    
    

      

  

       

  

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

  

DIRECCIÓN GENERAL DE RIGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

2014 
_ MARGINACIÓN 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 
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ss CESAR OCTAVIO | | | 
S MACIAS | | | | 
E JACOME 16 USD 1 | USD16 | a || 
ccoo Total [ 400 [ | uspaoo | 100%| | 

  

  

1 La presente cesión se la realiza por su valor nominal esto es, un 1 

2 dólar amencano (USD 1) cada partopacón- CUARTA | 
3 ACEPTACIÓN: Los Cesonarts aceptan la estén echa asu fui 70 SW 

4 pr pt dl cto mena cla arto ? 

5 señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas del 

6 necesarias pera la perfecta valkdez de este tipo de insta S 
7 firmado abogado Andres Bailo - profesional con matricula dez Yara, 31 
8 siete — dos mil nueve — doscientos noventa y cuatro del Foro de v 

9  Abogados-"- (Hasta aquíla minuía que la compereciente se 
10. raica en todas sus pertes)-- Se campleron los preceptos legales 
11 — del caso; y, leída que fue esta escilura íntegramente a los 
12 — otorgantes por mi el Notario, aquelos se ratifican en todo lo 

13 — expuesto, y fiman conmigo en unidad de ado, de todo lo cual 

      

    

   
20 SR.IVÁN 'ALZATE GUÍO 

21 CAN: Mi0o7 bb: O 
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SE OTORGO ANTE MI NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, MARIELA POZO ACOSTA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESION 
DE DERECHOS QUE OTORGAN LOS SEÑORES IVÁN DARÍO ALZATE 
GUÍO, RANDI KRARUP, Y JORGE ADRIAN DE LOS SANTOS GARCÍA A 
FAVOR DE GONZALO MIGUEL YEPEZ PIEDRA, CESAR OCTAVIO MACIAS 
JACOME; DEBIDAMENTE EIRMADA Y, SEPRABAVEN QUITO A 11 DE ABRIL    

    

  

   

   

LTDA” Otorgada el 
Notana Tngésima 
DERECHOS, consta 

H TRICÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN do, DRA. MARIELA POZO ACOSTA Agp 

  

      
  



  

4 Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZ( 

    

DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 14160 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/09/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 337 

REGISTRO: | LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1714970116 YEPEZ PIEDRA Quito. CESIONARIO Casado 

GONZALO MIGUEL 
1717179574 MACIAS JACOME — | Quito CESIONARIO Soltero 

CESAR OCTAVIO. 
1710076660 ALZATE GUIO IVAN | Quito CEDENTE Casado 

DARIO 
1711905545 DELOS SANTOS | Quito CEDENTE Soltero 

GARCIA JORGE 
ADRIAN       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 11/09/2014 
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA. 
NOMBRE DEL NOTARIO: 'DRA.MARIELA POZO ACOSTA 

CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: PRODUCTORA AUDIOVISUAL FILMCINE LA QUE CRUZA IA. IDA. 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 

  

  QUITO   
4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

  
  

Capital — Valor 
Capital 400,00. 

5. DATOS ADICIONALES: 
    144. 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 32 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. SE TOMÓ. 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 942 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 15 DE MARZO DE 2013, TOMO.   
  

Página 1 de 2 

Ne 0558014



  

2 Registro Mercantil de Quito a 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA DE EMISIÓN QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2014 

   
AB. MARCO LEON 5) [ARIA (DELEGADO RESOLUCION N" 002-RMQ-2014) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

ERAN a, 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE NS6-J0Y $ ¿gano 
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7, 

REPÚBLICA DELECUADOR, 

  

26 

21 

28 

Dra. Mariela Pozo Acosta 

ESCRITURA No. 

ACLARATORIA Y RATIFICATORIA 

QUE OTORGAN 

SR. IVAN DARIO ALZATE GUIO ¿GAFA Pos 
ES 

SRA. RANDY KRARUP 25 
13 

SR. JORGE ADRIAN DE LOS SANTOS GARCÍA ( Ava 

SR. GONZALO MIGUEL YEPEZ PIEDRA ' 

Y 

SR. CESAR OCTAVIO MACIAS JACOME 

C: INDETERMINADA 

SMP 

DI COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día veinte y ocho de Mayo 

del dos mil catorce, ante mí la Notaria Trigésima Primera de este 

Cantón, doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen los señores 

cónyuges IVAN DARIO ALZATE GUIO con RANDY KRARUP, de 

nacionalidad colombiana y danesa; el señor JORGE ADRIAN DE LOS 

SANTOS GARCIA soitero, de nacionalidad Ecuatoriana, y los señores 

GONZALO MIGUEL YEPEZ PIEDRA casado con disolución de 

sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatonana y el señor CESAR 

OCTAVIO MACIAS JACOME soltero, de nacionalidad ecuatoriana; Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito y hábiles para otorgar este tipo de actos, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía , cuya 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO  



  

copia fotostática debidamente certificada por mí la notaria de los 

efectos y resultado de esta escritura, así como examinados que fue en 

forma aislada y separada, de que comparece al otorgamiento de esta 

escntura pública sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, y dicen:- que elevan a escritura pública la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es éste SEÑOR NOTARIO.- En el 

Registro de Escnturas Públicas a su cargo, sírvase incorporar una más 

de ACLARATORIA y RATIFICATORIA, contenida en las siguientes 

cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escntura aclaratona, los señores IVAN 

DARIO ALZATE GUIO casado con RANDY KRARUP, JORGE ADRIAN 

DE LOS SANTOS GARCIA soltero, por sus propios derechos, y por 

otra, los señores GONZALO MIGUEL YEPEZ PIEDRA casado con 

disolución de sociedad conyugal y CESAR OCTAVIO MACIAS 

JACOME soltero, los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, hábiles en derecho 

para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante 

escritura pública otorgada el 11 de abril del 2014 ante la Notana 

Trigésima Primera del Cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta y 

debidamente insenta en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 30 

de Abril del 2014, con la que se realizó la cesión de participaciones de 

la COMPAÑÍA PRODUCTORA AUDIOVISUAL FILMCINE LA QUE 

CRUZA CIA. LTDA dentro de la cual los señores IVAN DARIO ALZATE 

GUIO casado con RANDY KRARUP; y, JORGE ADRIAN DE LOS 

SANTOS GARCIA soltero, ceden a favor de los señores GONZALO 

MIGUEL YEPEZ PIEDRA casado con disolución de sociedad conyugal 

y CESAR OCTAVIO MACIAS JACOME soítero.- Dentro de la Escritura 

de cesión de Derechos de la COMPAÑÍA PRODUCTORA



e a 
$2 

  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

AUDIOVISUAL FILMCINE LA QUE CRUZA CIA. LTDA. se adjunta 

como documento habilitante el ACTA DE JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

celebrada el siete de Abril del dos mil catorce- TERCERA: 

ACLARATORIA- Con los antecedentes expuestos dentro de la 

  

- b- DENTRO DE LA ESCRITURA EN SU SEGUNDA PÁGINA, en el 

anverso, en la fínea diez y siete (17) a línea veinte (20), se hace Z 

constar que “mediante junta universal extraordinaria de la compañía, 

celebrada con fecha 7 de Abril del 2014, autorizo a los socios IVÁN 

DARIO ALZATE GUIO Y JORGE ADRIAN DE LOS SANTOS GARCIA 

a ceder a cada uno de ellos CUATRO (4) de sus participaciones.-" 

siendo lo correcto “mediante junta universal extraordinaria de la 

compañía, celebrada con fecha 7 de Abril del 2014, autorizo a los 

socios IVÁN DARIO ALZATE GUIO Y JORGE ADRIAN DE LOS 

SANTOS GARCIA a ceder a cada uno de ellos DIEZ Y SEIS (16) de 

sus participaciones.-" c.- dentro de ios documentos habilitantes de la 

escritura de cesión de participaciones, se adjunta el ACTA DE JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE LOS SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA celebrada el siete de Abril del dos mil catorce. Dentro de ia 

cual consta erróneamente “que el socios: IVÁN DARÍO ALZATE GUÍO 

quien en su calidad de cedente, ha manifestado su voluntad de ceder y 

transferir en dieciséis (16) participaciones sociales que tiene en la 

compañía PRODUCTORA AUDIOVISUAL FILMCINE LA QUE CRUZA 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
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12 

13 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

CIA. LTDA.,” siendo lo correcto “que el socios: JORGE ADRIAN DE 

LOS SANTOS GARCÍA quien en su calidad de cedente, ha 

manifestado su voluntad de ceder y transferir en dieciséis (16) 

participaciones sociales que tiene en la compañía PRODUCTORA 

AUDIOVISUAL FILMCINE LA QUE CRUZA CIA. LTDA.” que se 

adjunta como documento habilitante a la presente escritura.- 

CUARTA.- RATIFICATORIA- Los comparecientes aceptan en su 

totalidad la presente escritura pública de porque se ajusta a la realidad 

en el texto materia de la presente escritura y se ratifican en el resto del 

contenido de la escritura de cesión de participaciones.- QUINTA.- 

MARGINACION.- El señor notario se servirá tomar debida nota al 

margen de la escritura de cesión de participación de la compañía 

PRODUCTORA AUDIOVISUAL FILMCINE LA QUE CRUZA CIA. 

LTDA, la presente escritura de aclaratoria y ratificatoria - QUINTA.- 

AUTORIZACION.- Quedan debidamente facultado la señorita 

MARJORI MISHELL HERRERA SUAREZ, para que a nombre y 

representación de los comparecientes, realice los trámites que fueren 

necesanos para alcanzar el perfeccionamiento de la presente escritura 

ya sea en la Superintendencia de Compañía e inscribirta en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito.- Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo, para la plena validez y eficacia de la 

presente escritura por estar hecha en seguridad de nuestros legítimos 

intereses.- profesional con matncula diez y siete — dos mil nueve — 

doscientos noventa y cuatro- ( Hasta aqui la minuta que el 

compareciente la ratifican en todas sus partes).- Se cumplieron los 

preceptos legales del caso; y. leída que fue esta escritura 

integramente al otorgante por mi la Notaria, aquel se ratifica en todo



Quito, a los 26 días del mes de Mayo de 2014 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA PRODUCTORA AUDIOVISUAL FILMCINE LA QUE CRUZA 

CIA. LTDA. 

  

En la ciudad de Quito, hoy 26 de Mayo del 2014, alas 14.00, se reúnen los accionistas que 
representan el cien por ciento (100%) del capital suscrito y pagado de la Gompañía 
PRODUCTORA AUDIOVISUAL FILMCINE LA QUE CRUZA CIA. LTDA| en l as 
oficinas de la compañía ubicadas en la calle Amazonas 29-15 e Inglaterra de la quudad de 

    

puopaoa ds TIRE IMA PRE IEA 78 
LOS SANTOS GARCIA, propietario de 184 participaciones de un Pe 
el cien por ciento; e) GONZALO YEPEZ PIEDRA propietario de 16 rio 
dólar cada una, pagadas en el cien por ciento d) CESAR MACIAS [$ Ek EX 
participaciones de un dólar cada una, pagadas en el cien por ciento que 

  

  

      
  

  

  

capital. 

Nombres Socios ns, Valor Unitano Ta] a: [[Woreemtaje 
IVÁNDARÍO ALZATE 

Suio 154 USD1 USD 184 46% 

JORGE ADRIAN DE 
LOS SANTOS GARCÍA 184 USD 1 USD 184 46% 
GONZALO MIGUEL 
YEPEZ PIEDRA 16 USD USD 16 ad 
CESAR OCTAVIO a 
MACIAS JACOME 16 USD 1 USD 16 A, 

Total 100 USD 400 100%               

Los concurrentes deciden por unanimidad, mstalarse en junta general extraordmana universal 
de socios de la compañía y deciden tomar las siguiente resolucion y tratar el único punto del 
Orden del Día 

ORDEN DEL DIA 

1. Revisar y aprobar la Aclaratoria y Ratificatoria hecha a la escritura de Cesión de 
Participaciones celebrada el 11 de Abril del 2014. 

1. REVISAR Y APROBAR LA ACLARATORIA Y RATIFICATORIA HECHA 
ALA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES CELEBRADA EL 
11 DE ABRIL DEL 2014 

Toma la palabra el presidente, quien da lectura al texto de la minuta a ser elevada a escritura 
pública de Aclaratona y Ratificatoria hecha a la escritura de Cesión de Participaciones de la 

Compañía celebrada el 11 de Abril del 2014 

Una vez leída la Aclaratoria, el señor Presidente pone dicha Aclaratoria y Ratificatoria a 
consideración de los socios para su aprobación, quienes deciden aprobarlo por unanimidad, Se 
ordena que una copia de los mismos se incorpore al Expediente de esta Acta 

  



    

    

    

Siendo las 15:30 horas, y no habiendo más puntos que tratar, se dispone un receso para 
redacción de la presente Acta, texto que una vez claborado se lee integramente a los 
presentes, quienes lo aprueban sin observaciones. 

    

Al (qa 
Sr Cesár Macías Jacome 

Socio / 

       



Quito, 7 de Abril de 2014 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORA AUDIOVISUAL FILMCINE LA QUE 

CRUZA CÍA. LTDA. 

        

En el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, a los 7 días del mes de Abril 
del 2014, a las 16 00 en la oficina ubicada en la calle Del Puente BQ, Número SISAC y 
Los Marquezas, Bloque Diamond Club, oficina Al 

Aa 
Preside la sesión el Señor JORGE ADRIAN DE LOS SANTOS GARCÍA? y, 
Secretario la el Señor IVÁN DARIO ALZATE GUIO, en su calidad d Eyes 

S/ Y» la Compañía | 28 Y ] 

Asisten a la Junta todos los socios: acorde al siguiente cuadro que rela de, 
capital social. Mes 

    

     

  

  

  

  

  

  

          

a a Nay A 

[Número de — [Valor 
Nombres Socios Participaciones Unitario Valor Total| [Porcentaje 

IVÁN DARÍO ALZATE GUÍO 200 USD 1 USD 200 50% | 

JORGE ADRIAN DE LOS 
SANTOS GARCÍA 200 USD 1 USD 200 50% 

Total 400 USD 400 100%   
  

Los concurrentes deciden por unanmnidad, instalarse en Junta General extraordinaria 
Universal de socios de la compañía y deciden tomar la siguiente resolución y tratar el 
único punto del Orden del Día: 

1.- Cesión de Participaciones Sociales de la compañía. 

Planteado el orden del día, los asistentes expresan su conformidad y se procede a tratar el 
único punto. 

1.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

La Junta Universal de Socios, por unanimudad, resuelve, 

Aprobar la Cesión de Participaciones de los siguientes socios, 

 



a).- Socio IVÁN DARÍO ALZATE GUÍO quien en su calidad de cedente, ha manifestado 
su voluntad de ceder y transferir en dieciséis (16) Participaciones sociales que tiene ef la 
compañía PRODUCTORA AUDIOVISUAL FILMCINE LA QUE CRUZA CÍA. LTDA, a 
favor del Siguiente Cesionario    

   

  

(USD $1,00) cada una; y, 

b).-Socio: JORGE ADRIAN DE LOS SANTOS GARCÍA quien en su calidad de 
marufestado su voluntad de ceder y transferir en dieciséis (16) Participaciones soc 
tiene en la compañía PRODUCTORA AUDIOVISUAL FILMCINE LA QUE CRUZA 
LTDA, a favor del siguiente Cesionario 

  

1 ¡ 
CESAR OCTAVIO MACIAS JACOME quien por sus propios derechos acepta la 
transferencia. de dieciséss (16) participaciones, con un valor nominal de un dólar 
(USD $1,00) cada una. 

Los cedentes, de manera expresa declaran que las participaciones sociales que transfieren, 
se encuentran libres de todo gravamen, prohibición o limitación al dominio.Los socios de 
la compañía resuelven por unanimidad, de conformidad con lo que determina el artículo 
113 de la Ley de Compañías, autorizar la cesión de participaciones, quedando el cuadro de 
integración de capital de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

    
        

.- T a Número de | udes Valor y Nombres Socios ercipaciones | VO" Unitario tal Porcentaje 

IVÁN DARÍO 
ALZATE GUÍO. _184 USD 1 USD 184 46% 
JORGE ADRIAN 
DE LOS SANTOS 
GARCÍA 184 USD1__ USD 184 46% 

GONZALO 
MIGUEL YEPEZ 

PIEDRA 16 USD 1 USD 16 4% 
CESAR OCTAVIO 
MACIAS | 
JACOME 16 | USD 1 USD 16 4% 
Total 400 | —— | USD 400 100%     
 



La presidencia pone a consideración de la Junta de Socios dicha cesión, y la misma es 
aprobada por unanimidad de todos los socios. 

     Luego de tratar y aprobar en su totalidad los asuntos de la agenda preparada [para esta 
reunión, se confiere al Secretario, el tiempo necesario para la redacción de la presente acta, 
la cual es aprobada por todos los asistentes, levantándose la sesión a las 16h30 horps 

AÓRAN DEL 
(TE DE LA JUNT.     

     

    
   

SR IVÁN DARÍO ALZATE GUÍO 
DE LA JUNTA 

SOCIO 
Col. 1710076660 .



   



ERÍBLCADE ECUADOR 

 



    

=s 013 Jos oa 
013-0141 1711905545 
CDE LOS SANTOS GARCIA JORGE ADRIAN 

  

A
U



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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amos PROFES LOCURA; Sea ESTUDIANTE Esmas: 
ADELUIDOS y NOMERES DEL PADRE AS 
ABELUDOS y MBRES DE LA MAD 
EPR MAVA MARTA. 

uan y FECHA DERPSEOIÓN 
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Etc os cxomación 

 



in BES 

 



Dra. Mariela Pozo Acosta 

lo expuesto, y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe—    

      
10 SRA. RANDY KRARUP 

11  C.LN: Eds 33 

  

19 CCN: ()/4 97026 € 

20 Y) 7 

¿ a É Ñ 
ere a 

22 SR. CESAR OCT) MACIAS JACOME 

, E7U 

    

23 CCAN: /7)7/% 

    25 
o / e 

26 / 

2 'ARIELA POZO ACOSTA 
28 NOTARIÁ TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL DM DE QUITO 

 



SE OTORGO ANTE MI NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO, MARIELA POZO ACOSTA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

   
   
   

    

   
   

  

   
   

PRIMERA COPIA adecra DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

ACLARATORIA A A SEÑOR IVAN DARIO 

ALZATE GUIO, A Y SELLADA, EN 

QUITO A 02 DE 

RITURA DE CESION DE 

'AYDIOVISUAL FILMCINE 
il del dos mil catorce; 

Quito, LA ESCRITURA 

    

RAZON - Tomé nofá "aka 
PARTICIPACIO ÉS 05 p 
LA QUE CRUZA CU 

 



4 Registro Mercantil de Quito 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:    (CLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA_LTDA. 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 29564, 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/08/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 681 
  

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2_ DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

Identificacion Nombres Cantón de Calidad en que Estado Givil 
Domicilio, comparece 

1714970116 VEPEZ PIEDRA Quito CESIONARIO. Casado 
GONZALO MIGUEL 

1711905545 DELOSSANTOS — | Quito CEDENTE Soltero 
GARCIA JORGE 
ADRIAN 

1710076660 ALZATE GUIO IVAN | Quito CEDENTE Casado 
DARIO. 

A ¿rss MACIASIACOME | Quo CESIONAIO oleo 
S CESAR OCTAVIO.         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO. ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA, LTDA 
  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 28/05/2014 
INOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA MARIELA POZO ACOSTA 

CANTÓN: QUITO 
  

¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRODUCTORA AUDIOVISUAL FILMCINE QUE CRUZA CIA. IDA. 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

[io arica 

5_ DATOS ADICIONALES" 
    DE MARZO DEL 2013, TOMO. 144 

ACLARATORIA DONDE LOS CEDENTES TRANSFIEREN 16 PARTICIPACIONES CADA UNO ES DECIR 32 
PARTICIPACIONES.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 942 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 15   
  

Pagina 1 de 2 

N2 0724744



2 Registro Mercantil de Quito 

  

  

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

    

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTQ.DE 2014 

     

   
QUITO “2, 

DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
Pr + 

uta E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY. 6 

)0 POR RESOLUCIÓN N* 002-RMQ-2014) 

Página 2 de 2 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

    y 
REPÚBLICA DEL ECUADOR. 3 

  

7  ESCRITURAN: 

  

so CESION DE DERECHOS | 

10 A 

1 QUE OTORGA 

12 IVÁN DARÍO ALZATE GUÍO, 

13 RANDI KRARUP 

14 JORGE ADRIAN DE LOS SANTOS GARCÍA 

15 AFAVOR DE 

16 GONZALO MIGUEL YEPEZ PIEDRA 

17 CESAR OCTAVIO MACIAS JACOME 

18 CUANTIA: INDETERMINADA. 

19 

20 SMP 

21  DI3COPIAS 

23 En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

24 once de Abril del dos mil catoros, ante mí la Nolana Tngésima 

25 Primera de este Cantón, doctora MARIELA POZO ACOSTA y 

26  Comparecen los señores cónyuges IVÁN DARÍO ALZATE GUÍO, y 

27 RANDI KRARUP por sus propios derechos y por los que 

28 representan en la sociedad conyugal formada entre sí, de 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

 



   

21 

22 

23 

24 

25 

naconalidad Colombiana y Dinamarca respectivamente; el señor 

JORGE ADRIAN DE LOS SANTOS GARCÍA, de estado civil 

soltero, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana; el señor GONZALO MIGUEL YEPEZ PIEDRA, de 

estado civil casado, de nadonalidad ecuatoriana, disuelta la 

sociedad conyugal con la señora YANUARIA VIVIANA TORRES 

RIVAS conforme se justica con los documentos que se adjuntan 

como habilitantes a la presente escritura, por sus propios derechos; 

fél señor CESAR OCTAVIO MACIAS JACOME, de estado cidl 

soltero, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana Los comparecientes son mayores de edad, vecinos de 

esta ciudad de Quito, hábiles, a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido su cédulas de ciudadanía , cuyas copias 

ftosiáticas debidamente cerificadas por mí la notaría de los efectos 

y resultado de esta escritura, así como examinados que fue en 

foma asada y separada, de que compareos al otorgamiento de 

esta escritura pública sin coacción, amenazas, temor reverencal, ni 

¡promesa o seducción, y dicen- que elevan a escritura pública la 

minuía que me entregan, cuyo tenor es éste: SEÑOR NOTARIO 

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sinvase insertar 

una que contenga la siguiente Cesión de participaciones de la 

Compañía PRODUCTORA AUDIOVISUAL FILMCINE LA QUE 

CRUZA CÍA. LTDA, contenida al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA- COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento 

del presente instrumento por una perte IVÁN DARÍO ALZATE 

'GUÍO, de estado civil casado, con RANDI KRARUP por sus propios 

y personales derechos y por los que representan en la sociedad 

conyugal constituida entre ellos, en su calidad de Cadete, el señor



Dra. Mariela Pozo Acosta 

1 JORGE ADRIAN DE LOS SANTOS GARCÍA, de estado civil 

2 soltero, por sus proplos y personales derechos, en calidad de 

NUCA DE EcuacoR 3. cedente; el señor GONZALO MIGUEL YEPEZ PIEDRA, de estado 

4 divi casado, disuella la sociedad conyugal con YANUARIA 

5 VIMANA TORRES RIVAS por sus propios y personales derechos LL 

6 en sucakiad de cesen y el señor CESAR OCTAVIO MACIAS 

7 JACOME, de estado civil soliero, por sus propios y pes y 

8 — derechos en su calidad de cesionario. - Los comparecientes son | 

3 0 a ] 

10. capaces pera contratar y obligarse, quienes comparecen por sus 4 y, 00 

11 — propios y personales derechos. - SEGUNDA - ANTECEDENTES: | 

12 — UNO. La compañía PRODUCTORA AUDIOVISUAL FILMCINE L 
13 LA QUE CRUZA CÍA LTDA, se consituyó mediante Escritura 

14 Pública celebrada el 21 de febrero del 2013, ante el Notario 31 del 

Cerión Quito, Doctora Mariela Pozo Acosía y fue inserta en «l 

16 Registro Mercantil del Cantón Quito el 15 de marzo del 2013. DOS.- 

17 - Mediante Junta Universal Extraordinaria de la compañía, celebrada 

18 con fecha 07 de abri del 2014, se autorizó a los socios IVÁN 

19 DARÍO ALZATE GUÍO y JORGE ADRIAN DE LOS SANTOS 

20 GARCÍA a ceder a cada uno de elos CUATRO (4) de sus 

21  partiipaciones- TERCERA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

22 — De conformidad con lo aprobado por parte de la Junta Unversal 

23. Extraordinaria de la compañía, los socios resuelven por unanimidad, 
24 de conformidad con lo que determina el artículo ciento trece de la 

25 Ley de Compañías, Aprobar la Cesión de Particpaciones de los 

26 socios IVÁN DARÍO ALZATE GUÍO y JORGE ADRIAN DE LOS 

27 SANTOS GARCÍA quienes en su calidad de cedentes, han 

28 — manifestado su voluntad de ceder y transferir cada uno de elos 

  

       
   

o 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



3 

dieciséis (16) participaciones sociales que tiene en la compañía 

PRODUCTORA AUDIOVISUAL FILMCINE LA QUE CRUZA CÍA. 

LTDA; por lo que, EL Socio IVÁN DARÍO ALZATE GUÍO en su 

calidad de cedente cede dieciséis (16) participaciones sociales a 

(Or sus propios derechos acepta la transferencia de cede diediséis 

m 

p84 

  

(16) participaciones, con un valor nominal de un dólar (USD $1,00) 

cada una; y, el sodo JORGE ADRIAN DE LOS SANTOS 

GARCÍA en su calidad de cedente cede dieciséis (16) 

participaciones sociales a favor del cesionario CESAR OCTAVIO 

MACIAS JACOME, quien por sus propios derechos acepta la 

transferencia de dieciséis (16) participaciones, con un valor nominal 

de un dólar (USD $1,00) cada una- Los oedentes, de manera 

expresa declaran que las participaciones sodales que transfieren, 

se encuentran libres de.iodo gravamme¡, oroiibición o imitación al 

dominio. - Los socios de la compañía resuelven por unanimidad, de 

conformidad con lo que determina el artículo 113 de la Ley de 

Compañías, autorizar la cesión de participaciones, quedando el 

  

  

  

  

      

19 cuadro de integración de capital de la siguiente manera:- 

20 

ps Número de do Valor a Nombres Socios | e Valor Unitario Total Porcentaje 

IVÁN DARÍO 
ALZATE GUÍO. 184 USD 1 USD 184 46% 
JORGE ADRIAN 1 | 
DE LOS SANTOS 
GARCÍA 184 USD 1 USD 184 46% 
GONZALO 
MIGUEL YEPEZ i 

PIEDRA 16 USD 1 USD 16 4%     
   



Quito, 7 de Abril de 2014 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORA AUDIOVISUAL FILMCINE LA QUE 

CRUZA CÍA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, a los 7 días del mes de Abril 
del 2014, a las 16:00 en la oficina ubicada en la calle Del Puente BO, Número, ¡9,5181 
Los Marquezas, Bloque Diamond Club, oficina Al.    

      

  

hs E / 
Preside la sesión el Señor JORGE ADRIAN DE LOS SANTOS dc ie alto! 
Secretario la el Señor IVÁN DARÍO ALZATE GUÍO, en su calidad de Gerente Ge 
la Compañía.    
Asisten a la Junta todos los socios: acorde al siguiente cuadro que conforman 8), 100% de do | 

  

  

  

  
  

capital social. q avr 

Número de — [Valor 
| Nombres Socios Participaciones | Unitario Valor Total | Porcentaje 

IVÁN DARÍO ALZATE GUÍO 200 USD1 USD 200 s0%_ | 

JORGE ADRIAN DE LOS | 
SANTOS GARCÍA _ 200. |  USDI USD 200 50% | 

Total 40. | USD 400 100%         
  

Los concurrentes deciden por unanimidad, instalarse en Junta General extraordinaria 
Universal de socios de la compañía y deciden tomar la siguiente resolución y tratar el 
único punto del Orden del Día: 

1.- Cesión de Participaciones Sociales de la compañía. 

Planteado el orden del día, los asistentes expresan su conformidad y se procede a tratar el 
único punto. 

1.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. 

La Junta Universal de Socios, por unanimidad, resuelve. 

Aprobar la Cesión de Participaciones de los siguientes socios;



a).- Socio IVÁN DARÍO ALZATE GUÍO quien en su calidad de cedente, ha manifestad: 
su voluntad de ceder y transferir en dxeciséxs (16) Participaciones sociales que tiene en 
compañía PRODUCTORA AUDIOVISUAL FILMCINE LA QUE CRUZA CÍA, LTDA, 
favor del Sigwiente Cesionaro 

  

GONZALO MIGUEL YEPEZ PIEDRA, quien por sus propros derechos acgfiaa 
transferencia de dieciséxs (16) Participaciones, con un valor nomunal de unuolá 
(USD $1,00) cada una, y, | | 

i 
Ea 

b).- Socio' IVÁN DARÍO ALZATE GUÍO quien en su calidad de cedente, ha mamfestado $u ¡ 

voluntad de ceder y transfenr en deciséas (16) Participaciones sociales que tiene enla | 
compañía PRODUCTORA AUDIOVISUAL FILMCINE LA QUE CRUZA CÍA. LTDA, a| 
favor del sigusente Cesionario Y 

CESAR OCTAVIO MACIAS JACOME, quien por sus propios derechos acepta la 
transferencia de dieciséis (16) participaciones, con un valor nominal de un dólar 
(USD $1,00) cada una. 

Los cedentes, de manera expresa declaran que las participaciones sociales que transfieren, 
se encuentran libres de todo gravamen, prohibición o Inmutación al domunio Los socios de 
la compañía resuelven por unanimidad, de conformidad con lo que determana el artículo 

¡€ parucipaciones, quedando el cuadro de 

    

integración de capital de la siguiente manera 
  T 

  

  

  

  

  

      

Nombres Sóciós | , Número de Valor Unitario valor | orcentaje Participaciones Total 

IVÁN DARÍO. | 
ALZATE GUÍO | 184 USD 1 USD 184 46% 
JORGE ADRIAN | 
DE LOS SANTOS | 
GARCÍA 184 USD 1 USD 184 46% 

GONZALO 
MIGUEL YEPEZ 

PIEDRA 16  USD1__ | USDI6 | 4% 
CESAR OCTAVIO 

MACIAS 
JACOME 16 USD 1 USD 16 4% 

Total 400 | USD 400 100%     
  

 



La presidencia pone a consideración de la Junta de Socios dicha cesión, y la misma es 
aprobada por unanimidad de todos los socios 

Luego de tratar y aprobar en su totalidad los asuntos de la agenda preparada para esta 
reunión, se confiere al Secretario, el tiempo necesario para la redacción de la presente acta, 
la cual es aprobada por todos los asistentes, levantándose la sesión alas 16830 horas. 

pRIELA y 
¿8 <      

SR IVÁN DAMÍO ALZATE GUÍO 
SECRETARIO DE TA 
SOCIO 
CL. 1710076660
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. REPUBLICA DEL ECUADOR | DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
INSCRIPCION DE MATRIMONIO MARGINADOS pa9 33 ac 

   

  

   
    

QUITO    

  

dedos mil CINC 
tiende la presente acta del matrimonio de : 

GONZALO MIGUEL YEPEZ PIEDRA 
ARA IAE 

  

   

      NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 
nacida en LB. JOYADE..LOS..So., el OB... de - 

z de pcofesión .. 
Cédula Ne. 17ABALSOG=Ó ., de estado emtorior ...¿OLTERA, 
ci. DEL, CARMEN 

LUGAR DEL MATRIMONIO: .. 
Ex este matrimonio reconocieron « su... hi). 

   

   
  

   
   

      

  

  

    

   
   

  

DIRECCIÓN GENERAL DE RIGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN et 

2014 
MARGINACIÓN 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 
QUITO PICHINCHA — ¿io 

Copik Integra Copia Integra “C3pia Integra 

Nacimiento 1] Mátnimomo Defuñición O Certificado Biométrico (1 

  

          
 



   
    

RAZON: For ACTA ¡NOTARIAL..colebrada en. la NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL'CANZON:' 
4 urnas Sócretd 21 (0 fiar e 2014. Sa. decir. DISUELTA 12 COCINERO 

CONYUGAL... wdstónta 7 MIGUEL YEPEZ PIEDRA- 
'VIVIARA TORRES RIVAS: Sichiva con el 

            

  

  

   

  

  

Jefe de Obicina 
  

Se decloró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez .. 
... con fecha .... 

  

... cuya copia se archivá.      

2. de de     

dh 

    
    

      

  

       

  

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

  

DIRECCIÓN GENERAL DE RIGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

2014 
_ MARGINACIÓN 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

 



Dra. Mariela Pozo Acosta 

  

    

  

ss CESAR OCTAVIO | | | 
S MACIAS | | | | 
E JACOME 16 USD 1 | USD16 | a || 
ccoo Total [ 400 [ | uspaoo | 100%| | 

  

  

1 La presente cesión se la realiza por su valor nominal esto es, un 1 

2 dólar amencano (USD 1) cada partopacón- CUARTA | 
3 ACEPTACIÓN: Los Cesonarts aceptan la estén echa asu fui 70 SW 

4 pr pt dl cto mena cla arto ? 

5 señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas del 

6 necesarias pera la perfecta valkdez de este tipo de insta S 
7 firmado abogado Andres Bailo - profesional con matricula dez Yara, 31 
8 siete — dos mil nueve — doscientos noventa y cuatro del Foro de v 

9  Abogados-"- (Hasta aquíla minuía que la compereciente se 
10. raica en todas sus pertes)-- Se campleron los preceptos legales 
11 — del caso; y, leída que fue esta escilura íntegramente a los 
12 — otorgantes por mi el Notario, aquelos se ratifican en todo lo 

13 — expuesto, y fiman conmigo en unidad de ado, de todo lo cual 

      

    

   
20 SR.IVÁN 'ALZATE GUÍO 

21 CAN: Mi0o7 bb: O 

    

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUI  



 



SE OTORGO ANTE MI NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, MARIELA POZO ACOSTA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESION 
DE DERECHOS QUE OTORGAN LOS SEÑORES IVÁN DARÍO ALZATE 
GUÍO, RANDI KRARUP, Y JORGE ADRIAN DE LOS SANTOS GARCÍA A 
FAVOR DE GONZALO MIGUEL YEPEZ PIEDRA, CESAR OCTAVIO MACIAS 
JACOME; DEBIDAMENTE EIRMADA Y, SEPRABAVEN QUITO A 11 DE ABRIL    

    

  

   

   

LTDA” Otorgada el 
Notana Tngésima 
DERECHOS, consta 

H TRICÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN do, DRA. MARIELA POZO ACOSTA Agp 

  

      
  



  

4 Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZ( 

    

DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 14160 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/09/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 337 

REGISTRO: | LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 
1714970116 YEPEZ PIEDRA Quito. CESIONARIO Casado 

GONZALO MIGUEL 
1717179574 MACIAS JACOME — | Quito CESIONARIO Soltero 

CESAR OCTAVIO. 
1710076660 ALZATE GUIO IVAN | Quito CEDENTE Casado 

DARIO 
1711905545 DELOS SANTOS | Quito CEDENTE Soltero 

GARCIA JORGE 
ADRIAN       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 11/09/2014 
NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA. 
NOMBRE DEL NOTARIO: 'DRA.MARIELA POZO ACOSTA 

CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: PRODUCTORA AUDIOVISUAL FILMCINE LA QUE CRUZA IA. IDA. 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 

  

  QUITO   
4, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

  
  

Capital — Valor 
Capital 400,00. 

5. DATOS ADICIONALES: 
    144. 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 32 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS. SE TOMÓ. 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 942 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 15 DE MARZO DE 2013, TOMO.   
  

Página 1 de 2 

Ne 0558014



  

2 Registro Mercantil de Quito a 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA DE EMISIÓN QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2014 

   
AB. MARCO LEON 5) [ARIA (DELEGADO RESOLUCION N" 002-RMQ-2014) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

ERAN a, 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE NS6-J0Y $ ¿gano 

  

Página 2 de 2 

No 0558013



e 7 
7, 

REPÚBLICA DELECUADOR, 

  

26 

21 

28 

Dra. Mariela Pozo Acosta 

ESCRITURA No. 

ACLARATORIA Y RATIFICATORIA 

QUE OTORGAN 

SR. IVAN DARIO ALZATE GUIO ¿GAFA Pos 
ES 

SRA. RANDY KRARUP 25 
13 

SR. JORGE ADRIAN DE LOS SANTOS GARCÍA ( Ava 

SR. GONZALO MIGUEL YEPEZ PIEDRA ' 

Y 

SR. CESAR OCTAVIO MACIAS JACOME 

C: INDETERMINADA 

SMP 

DI COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día veinte y ocho de Mayo 

del dos mil catorce, ante mí la Notaria Trigésima Primera de este 

Cantón, doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen los señores 

cónyuges IVAN DARIO ALZATE GUIO con RANDY KRARUP, de 

nacionalidad colombiana y danesa; el señor JORGE ADRIAN DE LOS 

SANTOS GARCIA soitero, de nacionalidad Ecuatoriana, y los señores 

GONZALO MIGUEL YEPEZ PIEDRA casado con disolución de 

sociedad conyugal, de nacionalidad ecuatonana y el señor CESAR 

OCTAVIO MACIAS JACOME soltero, de nacionalidad ecuatoriana; Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito y hábiles para otorgar este tipo de actos, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía , cuya 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO  



  

copia fotostática debidamente certificada por mí la notaria de los 

efectos y resultado de esta escritura, así como examinados que fue en 

forma aislada y separada, de que comparece al otorgamiento de esta 

escntura pública sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, y dicen:- que elevan a escritura pública la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es éste SEÑOR NOTARIO.- En el 

Registro de Escnturas Públicas a su cargo, sírvase incorporar una más 

de ACLARATORIA y RATIFICATORIA, contenida en las siguientes 

cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escntura aclaratona, los señores IVAN 

DARIO ALZATE GUIO casado con RANDY KRARUP, JORGE ADRIAN 

DE LOS SANTOS GARCIA soltero, por sus propios derechos, y por 

otra, los señores GONZALO MIGUEL YEPEZ PIEDRA casado con 

disolución de sociedad conyugal y CESAR OCTAVIO MACIAS 

JACOME soltero, los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, hábiles en derecho 

para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante 

escritura pública otorgada el 11 de abril del 2014 ante la Notana 

Trigésima Primera del Cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta y 

debidamente insenta en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 30 

de Abril del 2014, con la que se realizó la cesión de participaciones de 

la COMPAÑÍA PRODUCTORA AUDIOVISUAL FILMCINE LA QUE 

CRUZA CIA. LTDA dentro de la cual los señores IVAN DARIO ALZATE 

GUIO casado con RANDY KRARUP; y, JORGE ADRIAN DE LOS 

SANTOS GARCIA soltero, ceden a favor de los señores GONZALO 

MIGUEL YEPEZ PIEDRA casado con disolución de sociedad conyugal 

y CESAR OCTAVIO MACIAS JACOME soítero.- Dentro de la Escritura 

de cesión de Derechos de la COMPAÑÍA PRODUCTORA



e a 
$2 

  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

AUDIOVISUAL FILMCINE LA QUE CRUZA CIA. LTDA. se adjunta 

como documento habilitante el ACTA DE JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

celebrada el siete de Abril del dos mil catorce- TERCERA: 

ACLARATORIA- Con los antecedentes expuestos dentro de la 

  

- b- DENTRO DE LA ESCRITURA EN SU SEGUNDA PÁGINA, en el 

anverso, en la fínea diez y siete (17) a línea veinte (20), se hace Z 

constar que “mediante junta universal extraordinaria de la compañía, 

celebrada con fecha 7 de Abril del 2014, autorizo a los socios IVÁN 

DARIO ALZATE GUIO Y JORGE ADRIAN DE LOS SANTOS GARCIA 

a ceder a cada uno de ellos CUATRO (4) de sus participaciones.-" 

siendo lo correcto “mediante junta universal extraordinaria de la 

compañía, celebrada con fecha 7 de Abril del 2014, autorizo a los 

socios IVÁN DARIO ALZATE GUIO Y JORGE ADRIAN DE LOS 

SANTOS GARCIA a ceder a cada uno de ellos DIEZ Y SEIS (16) de 

sus participaciones.-" c.- dentro de ios documentos habilitantes de la 

escritura de cesión de participaciones, se adjunta el ACTA DE JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE LOS SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA celebrada el siete de Abril del dos mil catorce. Dentro de ia 

cual consta erróneamente “que el socios: IVÁN DARÍO ALZATE GUÍO 

quien en su calidad de cedente, ha manifestado su voluntad de ceder y 

transferir en dieciséis (16) participaciones sociales que tiene en la 

compañía PRODUCTORA AUDIOVISUAL FILMCINE LA QUE CRUZA 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

 



11 

12 

13 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

CIA. LTDA.,” siendo lo correcto “que el socios: JORGE ADRIAN DE 

LOS SANTOS GARCÍA quien en su calidad de cedente, ha 

manifestado su voluntad de ceder y transferir en dieciséis (16) 

participaciones sociales que tiene en la compañía PRODUCTORA 

AUDIOVISUAL FILMCINE LA QUE CRUZA CIA. LTDA.” que se 

adjunta como documento habilitante a la presente escritura.- 

CUARTA.- RATIFICATORIA- Los comparecientes aceptan en su 

totalidad la presente escritura pública de porque se ajusta a la realidad 

en el texto materia de la presente escritura y se ratifican en el resto del 

contenido de la escritura de cesión de participaciones.- QUINTA.- 

MARGINACION.- El señor notario se servirá tomar debida nota al 

margen de la escritura de cesión de participación de la compañía 

PRODUCTORA AUDIOVISUAL FILMCINE LA QUE CRUZA CIA. 

LTDA, la presente escritura de aclaratoria y ratificatoria - QUINTA.- 

AUTORIZACION.- Quedan debidamente facultado la señorita 

MARJORI MISHELL HERRERA SUAREZ, para que a nombre y 

representación de los comparecientes, realice los trámites que fueren 

necesanos para alcanzar el perfeccionamiento de la presente escritura 

ya sea en la Superintendencia de Compañía e inscribirta en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito.- Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo, para la plena validez y eficacia de la 

presente escritura por estar hecha en seguridad de nuestros legítimos 

intereses.- profesional con matncula diez y siete — dos mil nueve — 

doscientos noventa y cuatro- ( Hasta aqui la minuta que el 

compareciente la ratifican en todas sus partes).- Se cumplieron los 

preceptos legales del caso; y. leída que fue esta escritura 

integramente al otorgante por mi la Notaria, aquel se ratifica en todo



Quito, a los 26 días del mes de Mayo de 2014 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA PRODUCTORA AUDIOVISUAL FILMCINE LA QUE CRUZA 

CIA. LTDA. 

  

En la ciudad de Quito, hoy 26 de Mayo del 2014, alas 14.00, se reúnen los accionistas que 
representan el cien por ciento (100%) del capital suscrito y pagado de la Gompañía 
PRODUCTORA AUDIOVISUAL FILMCINE LA QUE CRUZA CIA. LTDA| en l as 
oficinas de la compañía ubicadas en la calle Amazonas 29-15 e Inglaterra de la quudad de 

    

puopaoa ds TIRE IMA PRE IEA 78 
LOS SANTOS GARCIA, propietario de 184 participaciones de un Pe 
el cien por ciento; e) GONZALO YEPEZ PIEDRA propietario de 16 rio 
dólar cada una, pagadas en el cien por ciento d) CESAR MACIAS [$ Ek EX 
participaciones de un dólar cada una, pagadas en el cien por ciento que 

  

  

      
  

  

  

capital. 

Nombres Socios ns, Valor Unitano Ta] a: [[Woreemtaje 
IVÁNDARÍO ALZATE 

Suio 154 USD1 USD 184 46% 

JORGE ADRIAN DE 
LOS SANTOS GARCÍA 184 USD 1 USD 184 46% 
GONZALO MIGUEL 
YEPEZ PIEDRA 16 USD USD 16 ad 
CESAR OCTAVIO a 
MACIAS JACOME 16 USD 1 USD 16 A, 

Total 100 USD 400 100%               

Los concurrentes deciden por unanimidad, mstalarse en junta general extraordmana universal 
de socios de la compañía y deciden tomar las siguiente resolucion y tratar el único punto del 
Orden del Día 

ORDEN DEL DIA 

1. Revisar y aprobar la Aclaratoria y Ratificatoria hecha a la escritura de Cesión de 
Participaciones celebrada el 11 de Abril del 2014. 

1. REVISAR Y APROBAR LA ACLARATORIA Y RATIFICATORIA HECHA 
ALA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES CELEBRADA EL 
11 DE ABRIL DEL 2014 

Toma la palabra el presidente, quien da lectura al texto de la minuta a ser elevada a escritura 
pública de Aclaratona y Ratificatoria hecha a la escritura de Cesión de Participaciones de la 

Compañía celebrada el 11 de Abril del 2014 

Una vez leída la Aclaratoria, el señor Presidente pone dicha Aclaratoria y Ratificatoria a 
consideración de los socios para su aprobación, quienes deciden aprobarlo por unanimidad, Se 
ordena que una copia de los mismos se incorpore al Expediente de esta Acta 

  



    

    

    

Siendo las 15:30 horas, y no habiendo más puntos que tratar, se dispone un receso para 
redacción de la presente Acta, texto que una vez claborado se lee integramente a los 
presentes, quienes lo aprueban sin observaciones. 

    

Al (qa 
Sr Cesár Macías Jacome 

Socio / 

       



Quito, 7 de Abril de 2014 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORA AUDIOVISUAL FILMCINE LA QUE 

CRUZA CÍA. LTDA. 

        

En el Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, a los 7 días del mes de Abril 
del 2014, a las 16 00 en la oficina ubicada en la calle Del Puente BQ, Número SISAC y 
Los Marquezas, Bloque Diamond Club, oficina Al 

Aa 
Preside la sesión el Señor JORGE ADRIAN DE LOS SANTOS GARCÍA? y, 
Secretario la el Señor IVÁN DARIO ALZATE GUIO, en su calidad d Eyes 

S/ Y» la Compañía | 28 Y ] 

Asisten a la Junta todos los socios: acorde al siguiente cuadro que rela de, 
capital social. Mes 

    

     

  

  

  

  

  

  

          

a a Nay A 

[Número de — [Valor 
Nombres Socios Participaciones Unitario Valor Total| [Porcentaje 

IVÁN DARÍO ALZATE GUÍO 200 USD 1 USD 200 50% | 

JORGE ADRIAN DE LOS 
SANTOS GARCÍA 200 USD 1 USD 200 50% 

Total 400 USD 400 100%   
  

Los concurrentes deciden por unanmnidad, instalarse en Junta General extraordinaria 
Universal de socios de la compañía y deciden tomar la siguiente resolución y tratar el 
único punto del Orden del Día: 

1.- Cesión de Participaciones Sociales de la compañía. 

Planteado el orden del día, los asistentes expresan su conformidad y se procede a tratar el 
único punto. 

1.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

La Junta Universal de Socios, por unanimudad, resuelve, 

Aprobar la Cesión de Participaciones de los siguientes socios, 

 



a).- Socio IVÁN DARÍO ALZATE GUÍO quien en su calidad de cedente, ha manifestado 
su voluntad de ceder y transferir en dieciséis (16) Participaciones sociales que tiene ef la 
compañía PRODUCTORA AUDIOVISUAL FILMCINE LA QUE CRUZA CÍA. LTDA, a 
favor del Siguiente Cesionario    

   

  

(USD $1,00) cada una; y, 

b).-Socio: JORGE ADRIAN DE LOS SANTOS GARCÍA quien en su calidad de 
marufestado su voluntad de ceder y transferir en dieciséis (16) Participaciones soc 
tiene en la compañía PRODUCTORA AUDIOVISUAL FILMCINE LA QUE CRUZA 
LTDA, a favor del siguiente Cesionario 

  

1 ¡ 
CESAR OCTAVIO MACIAS JACOME quien por sus propios derechos acepta la 
transferencia. de dieciséss (16) participaciones, con un valor nominal de un dólar 
(USD $1,00) cada una. 

Los cedentes, de manera expresa declaran que las participaciones sociales que transfieren, 
se encuentran libres de todo gravamen, prohibición o limitación al dominio.Los socios de 
la compañía resuelven por unanimidad, de conformidad con lo que determina el artículo 
113 de la Ley de Compañías, autorizar la cesión de participaciones, quedando el cuadro de 
integración de capital de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

    
        

.- T a Número de | udes Valor y Nombres Socios ercipaciones | VO" Unitario tal Porcentaje 

IVÁN DARÍO 
ALZATE GUÍO. _184 USD 1 USD 184 46% 
JORGE ADRIAN 
DE LOS SANTOS 
GARCÍA 184 USD1__ USD 184 46% 

GONZALO 
MIGUEL YEPEZ 

PIEDRA 16 USD 1 USD 16 4% 
CESAR OCTAVIO 
MACIAS | 
JACOME 16 | USD 1 USD 16 4% 
Total 400 | —— | USD 400 100%     
 



La presidencia pone a consideración de la Junta de Socios dicha cesión, y la misma es 
aprobada por unanimidad de todos los socios. 

     Luego de tratar y aprobar en su totalidad los asuntos de la agenda preparada [para esta 
reunión, se confiere al Secretario, el tiempo necesario para la redacción de la presente acta, 
la cual es aprobada por todos los asistentes, levantándose la sesión a las 16h30 horps 

AÓRAN DEL 
(TE DE LA JUNT.     

     

    
   

SR IVÁN DARÍO ALZATE GUÍO 
DE LA JUNTA 

SOCIO 
Col. 1710076660 .



   



ERÍBLCADE ECUADOR 

 



    

=s 013 Jos oa 
013-0141 1711905545 
CDE LOS SANTOS GARCIA JORGE ADRIAN 

  

A
U



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
mía TN 

sta e 173 JDENTIDAD'EXT. ARRIDOS 
Rare 
ano 

    

    

    

    

        

CasaDa 

    

amos PROFES LOCURA; Sea ESTUDIANTE Esmas: 
ADELUIDOS y NOMERES DEL PADRE AS 
ABELUDOS y MBRES DE LA MAD 
EPR MAVA MARTA. 

uan y FECHA DERPSEOIÓN 
uno 

Etc os cxomación 

 



in BES 

 



Dra. Mariela Pozo Acosta 

lo expuesto, y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe—    

      
10 SRA. RANDY KRARUP 

11  C.LN: Eds 33 

  

19 CCN: ()/4 97026 € 

20 Y) 7 

¿ a É Ñ 
ere a 

22 SR. CESAR OCT) MACIAS JACOME 

, E7U 

    

23 CCAN: /7)7/% 

    25 
o / e 

26 / 

2 'ARIELA POZO ACOSTA 
28 NOTARIÁ TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL DM DE QUITO 

 



SE OTORGO ANTE MI NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO, MARIELA POZO ACOSTA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

   
   
   

    

   
   

  

   
   

PRIMERA COPIA adecra DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

ACLARATORIA A A SEÑOR IVAN DARIO 

ALZATE GUIO, A Y SELLADA, EN 

QUITO A 02 DE 

RITURA DE CESION DE 

'AYDIOVISUAL FILMCINE 
il del dos mil catorce; 

Quito, LA ESCRITURA 

    

RAZON - Tomé nofá "aka 
PARTICIPACIO ÉS 05 p 
LA QUE CRUZA CU 
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EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:    (CLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA_LTDA. 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 29564, 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/08/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 681 
  

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2_ DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

Identificacion Nombres Cantón de Calidad en que Estado Givil 
Domicilio, comparece 

1714970116 VEPEZ PIEDRA Quito CESIONARIO. Casado 
GONZALO MIGUEL 

1711905545 DELOSSANTOS — | Quito CEDENTE Soltero 
GARCIA JORGE 
ADRIAN 

1710076660 ALZATE GUIO IVAN | Quito CEDENTE Casado 
DARIO. 

A ¿rss MACIASIACOME | Quo CESIONAIO oleo 
S CESAR OCTAVIO.         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO. ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE CIA, LTDA 
  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 28/05/2014 
INOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA MARIELA POZO ACOSTA 

CANTÓN: QUITO 
  

¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRODUCTORA AUDIOVISUAL FILMCINE QUE CRUZA CIA. IDA. 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

[io arica 

5_ DATOS ADICIONALES" 
    DE MARZO DEL 2013, TOMO. 144 

ACLARATORIA DONDE LOS CEDENTES TRANSFIEREN 16 PARTICIPACIONES CADA UNO ES DECIR 32 
PARTICIPACIONES.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 942 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 15   
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PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

    

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTQ.DE 2014 

     

   
QUITO “2, 

DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
Pr + 

uta E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY. 6 

)0 POR RESOLUCIÓN N* 002-RMQ-2014) 
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